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Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se 
adiciona un segundo párrafo al 
artículo 138 de la Constitución 
Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de 
Ocampo, presentada por los CC. 
Simón Baca Suárez y Gamaniel 
Esparza Verduzco.
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Bajo esta perspectiva, consideramos importante e 
inaplazable que el Estado asuma la responsabilidad 
de la educación en materia constitucional, como 
elemento que permita la construcción de una 
sociedad más democrática.

Consideramos que el contenido de la reforma que 
se propone tendrá el carácter de principio rector y 
a la vez norma programática que el Estado deberá 
acatar a favor de la población.

• Como principio rector de la actuación de las diversas 
dependencias que conforman la administración, 
cuando observen y propicien el conocimiento de 
los postulados en que fundan su competencia y los 
derechos que asisten a las persona.

• Como principio programático, reviste la función 
de dirigir los esfuerzos del Estado para generar 
paulatinamente una cultura constitucional medible 
entre la población.

Por lo anteriormente expuesto, motivando y 
fundando, proponemos que el Congreso del Estado 
determine expedir el siguiente

Decreto

Único. Se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 138 de la Constitución Política de Estado 
de Michoacán de Ocampo, para quedar de la 
siguiente forma:

Artículo 138. Todo individuo tiene derecho a 
recibir educación. El Estado y sus municipios están 
obligados a impartir educación preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior. Toda 
educación que el Estado imparta será gratuita.

Es obligación del Estado de Michoacán de 
Ocampo y sus Municipios impartir y promover el 
conocimiento de los contenidos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos entre los 
habitantes de la entidad, por medio de las autoridades 
y dependencias en el ámbito competencial que 
corresponda, así como a través de la institución 
encargada de la educación.

Artículos Transitorios

Primero. Remítase el presente proyecto de decreto 
a los ayuntamientos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
emitan su votación.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Ofi cial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán, a 8 de octubre de 2018.

Atentamente

Lic. Simón Baca Suárez
Lic. Gamaniel Esparza Verduzco

Dip. Presidente de la 
Mesa Directiva del
Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Los que suscriben, Simón Baca Suárez y Gamaniel 
Esparza Verduzco, en cuanto ciudadanos del Estado 
de Michoacán, vecinos de la ciudad de Morelia y de 
profesión Licenciados en Derecho, con fundamente 
en la fracción v del articulo 36 y fracción i del artículo 
164, ambos de la Constitución Política del Estado de 
Michoacán de Ocampo, ante usted respetuosamente 
comparecemos para presentar Iniciativa de reforma 
al artículo 138 de la Constitución Política del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en base a la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con el artículo 138 constitucional, 
el Estado está obligado a impartir educación a las 
personas que habitan en el territorio. También se 
determinan los principios de servirán de directriz 
para encauzar esta educación a cargo del Estado, 
como son: el respeto de los derechos humanos, la 
justicia y la solidaridad internacional.

La educación se entiende con una doble 
dimensión, tanto como derecho individual al que 
cada persona pueda acceder sin elementos de 
discriminación, pero también una dimensión social 
a que permite la construcción de sociedades más 
justas, la construcción de un debate público más 
informado, así como el mejoramiento constante de 
las condiciones de la vida de la comunidad.

En la sociedad michoacana es necesario el 
conocimiento de los postulados constitucionales, 
para permitir a esta contar con elementos 
que le permitan entender las construcción de 
las instituciones del Estado, la función de las 
autoridades, así como su ámbito de aplicación; pero 
también y más importante, el conocimiento primario 
del reconocimiento de derechos y libertades que 
establece y reconoce el Estado.

En el entendido que no concebimos una situación 
de la vida cotidiana que se encuentre fuera del ámbito 
de regulación de las normas jurídicas, es de vital 
importancia que, como una medida de prevención 
de problemas jurídicos, el Estado eduque a la 
población con los postulados constituciones, para 
permitirnos el conocimiento básico de los derechos 
y obligaciones que tenemos como ciudadanas 
y ciudadanos mexicanos, la organización social, 
económica y política, así como el fundamento de las 
instituciones que forman el poder público.

Advertimos que, lamentablemente, las 
estadísticas a nivel nacional sobre el conocimiento 
de la Constitución Política de les Estados Unidos 
Mexicanos son mínimas, y en la mayoría de los 
casos entre el 10% y el 15% de la población conoce 
en muy poca proporción alguno de los artículos de 
la Constitución o al menos suele tener una noción 
cercana a los postulados contenidos en el texto 
constitucional.
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